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MEDIDAS PARA ELIMINAR EL TERRORISMO INTERNACIONAL

Pakistán: enmiendas propuestas al proyecto de resolución
propuesto por Costa Rica (A/C.6/52/L.13 )

Anexo . Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas
cometidos con Bombas

1. Después del tercer párrafo del preámbulo, insértese el siguiente párrafo
adicional:

"Recordando también la resolución 46/51 de la Asamblea General, de 9
de diciembre de 1991, en la que se reafirmaba el derecho inalienable a la
libre determinación y la independencia de todos los pueblos sometidos a
regímenes coloniales y racistas y otras formas de dominación y ocupación
extranjeras y se defendía la legitimidad de su lucha, especialmente la
lucha de los movimientos de liberación nacional, con arreglo a los
propósitos y principios de la Cart a y a la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad
y a la cooperación entre los Estados, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas,"

2. Suprímase el undécimo párrafo del preámbulo.

3. Suprímase el párrafo 4 del artículo 1.

4. Suprímase el párrafo 2 del artículo 19.
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